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BOLETÍN OFÍCIAt DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Sección de Uacieoda, Contr¡buc¡ones.=N<im. 2G7. 

E ! Alcalde pedáneo del pueblo de Olero de las 
Dueñas ha solicitado á nombre de aquel vecindario 
la condonación de sus contribuciones por el año 
corriente, para indenini'/.arse de los estragos cansa
dos en los frutos de aquel t é rmino , por una fuerte 
nube de piedra que descargó en él la tarde del 
veinte de Junio úl t imo. Y para formalizar el expe
diente con arrrglo á instrucción, se anuncia en este 
periódico oficial á fin que los demás pueblos de es-
la provincia puedan esponer lo que tengan por 
conveniente. León 7 de Julio de i85i.=Aguslin 
Gómez Inguanzo. 

Muro. 268. 

Secretarla de la Sala de Gobierno de la Audiencia 
de Falladolid. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
dinjido al Sr. Regente de esta Audiencia con fe
cha 16 del actual la Real orden i¡ue dice asi: 

»Con lecha aS de Junio próximo pasado se dijo 
á este Ministerio de Gracia y Justicia por el de Ha
cienda lo siguiente.=IIe dado cuenta á la Reina 
(q. D g) del espediente instruido por consecuencia 
de la comunicación de V . E . lecha 4 de Febrero ú l 
timo relativa á los inconvenientes que pueda ofre
cer el que por los Administradores de Contribucio
nes Direclas de las provincias, se libren certificacio
nes «le si son ó no contrihuyentes en nlgun concep-
\0 los qric piden ser declararlos como pobres en asun
tos judiciales, y considerando S. M . que la exención 
que disírul.™ en Ia Contribución industrial algunas 
clases y prol'tsiones: la que también está declarada 
á la riqueza lerrilorial en determinados casos, j a 
temporal ya pornianmlemente: ías facilidades qoe 

ofrece esta misma riqueza de oscurecer los verdade
ros poseedores de diversas fincas cuando vienen figu
rando en los repartimientos á nombre de tutores, 
testamentarios, tnugeres, hijos y hasta de lus ad
ministradores de sus propios dueños , y fin;¡!iiienle 
la circunstancia de no estar considerados en estos 
impuestos así los que disfrutan renta ó haber del 
Tesoro público, como otros muchos cuya riqueza ó 
fortuna no está llamsda á contribuir en aquel con
cepto; son otros tantos obstáculos que no se prestan 
á la espedicion de las espresadas certificaciones, f in 
esponer á los Gefes de Administración á los com
promisos que se dejan conocer, viniendo ademas ta
les documentos á contrariar en no pocos casos los 
fines que se proponen, ha resuello S. M . se releve 
de este servicio á los referidos Gefes encargándome 
lo ponga en conocimiento de V. E . como de su Real 
orden lo ejecuto para los efectos consiguienles.rrLo 
que de Real orden comunico á V . S. á fin de que 
lo tenga presente para los electos opoi tunos." 

E n su vista la Sala de Gobierno de esta Au-
dicncia ha acordado el debido cumplimiento y i/ae 
para que le tenga por parte de los Jueces de i.* 
instancia y Promotores Fiscales del distrito, se cir
cule por medio de los Boletines oficiales de las pro
vincias. Valladolid Julio 38 de i 8 5 i . = £ / a s M a 
ría Alonso Rodriauez. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

D. Aciustin Gómez Inguanzo, CahalUro de In Jfcaí 1/ tlislin-
(¡uida orden í is / ini loía de Caríos III, y G o b c r n u á u r de ta 
¡ irovincia <(<! Lean fy'c, 

lingo saber: que en eslc Gobierno de provincia se pre-entt) 
jior 0. MigutH 1I0 Lenguas Lo|ic7. vecino de. la villa y ('.inte <ie 
Jlmltitl residvnle en In niistna, una íolicVuid por csciilt: n>i¡ fo-
rlia diei y oclio de i i . n o de eslc ¡IÍIP, , piilicutln el rcgi í lro de 
una pcrlencncin de cnrlioti niincrnl, «*iia en ttírniino del pueblo do 
Cciezal, Ayuntomieiilo de Viudo, '.'indero por N , con lus corros, 
M . con la Vucntc de los lloros l O. K. con el Trebalo y K. alto 
del recucíto y a l iño Union, la t.ual (Jcsignó con el uomliie de S11I-
viidorn, y liüliiciido pasado c| efpei.licule al Ingeniero del rumo 
parn qtic praclicárn el rccoiioriimeutg que previene el a i t í cu lo 



O 1 ¿ 
'.]'.) del ft^filuinciilo pora In cjcrtiíion de la ley: resulla haber 
mineral y U ireuo ('tunco juira la demufcoridii: en cuya vir-
!»<! y h.'liiéi.ilole siiln iiiliti'Uiiio el re^i>li" lie dielia petlencneia 
|iur liiciflci ile ole (lia , s; ¡iminrin |mr léi miiiu (le tteinla (lias 
por medio .¡ul |iix^eiitc para que llej/ue á conucimienlo (lo quien 
roiiow.mla , svgtm iloU'riliinan los arliciilos í'í y í o del rilado 
ücfiUm-Mlo. l eón 1." de Asjoslo de I K o l ^ P . O. 1). S. (i., 
h ¡'osada ¡ l e r r e r a . ^ l ' o r el Secrelaiio, Gregorio Garcia 
(luEiealoz. 

Hago saber: que en este Gobierno de provincia se présenlo 
per Lt. Gnhriel de Cusió Kulóo le. ino de la villa do Valdermeda 
resiliente en la misma , una solicilud por estrilo con fetlia ocho 
ile Abril (le este año, jn.liemlo el registro de (los pñrtencnciiis 
de carlxm de piedla silas en lérmiuo del pueblo de Cerezal, 
Ayuntauiicnlii de í'rado, lindero por N . con el Abacedo de Ce
rezal y consim de Taranilla, J i . cotí los prados de la Vega do 
l'railn", (.). con monte de Calleeoiilos y 1'. ton la carrera de I'ra
llo, la cual <¡e>i«m) con el noml'ie de l'lor, y liabiendo pasado el 
opediente al Ingeniero del KIIII» pura que ptaeticara el recono-
rimieolo que pié \ ien. ; e! ailicol" oü del rejjlnineiilo para la eje. 
ciii-iuii de la ley ; lesnlla haber mmcuil y lerrcno fia neo paia In 
ílcmnreatio»; en cuya virtud y baldéndole sido admitido el resis
t i ó de dichas pertenencias por diT:el(> de esle (lia , se unuiicia 
por Uíriidno de treio'.a dias por medio del présenle para que llu-
jjoe á cenocimiento de quien cortesponda , según delennionii los 
a d í n d o s i í V -ío del rilado lu'ídainclito. I.eon 1? de Agosto do 
IKoi —('. O" l). S. G , .loan ¡"osada i leriera^l 'or el Seerela-
tio, ( i i e n m í o (íari'íii González. 

l!a¡ío sal.iT: ipie en este Gnbierun de provineia se presentó 
por 11. .bnipiiii Díaz iií'L.'ir¡;.-i v. cinii de la vülii di; Vnldcnueda le-
sidcnle eo la miMua. ut.n snliniud por eselilo con l'eeha veinte 
y lino de .Marzo de esle MÍO. pidiendo el regislro de dos perle-
nencias (le carlioo de piedla, silas en lérmmo del pueblo de ü o -
Idedo. Ayiiiil.-iiniento de l'c.'ido, lindero por N. eou el eauló del 
orejo, SÍ. eoo el campo del mujuelo de l'rado, U- eo» la Cruz 
del cimiiio de Ca.-lro y al K. con la Cruz de Llamas del Cueto, 
la cual dcsitiiió coi) i'ioinl're de la Union, y liabiendo pasado el 
espediente al fiigeniem del ramo para que praélieara el reeonu-
eiinicnlo que previene el articulo 30 del Heglameiito pata la eje
cución de la ley; lestilla haber iniueral y terreno franco para la 
demareiicimi: en cura virtud j liabiéudole sido admitido el regis
tro de (lidias pertenencias por decrelo (le esle día , se anuneiu 
por lOrniíno de ireinla (lias por medio del présenle para que lle
gue (i coiincimieulo do. quien coi responda, segon delerniinan los 
arlicolos í l y í") del cilado Iteglaniento. I.eon 1." de Agosto de 
!8i'ii.=..(». (I. U . S. G . , .luán l'oiada l leriera.^l 'or el Secrela
iio, Gregorio Garcia González. 

li.ijjo saber: que en este Gobierno (le provincia se presentó 
por IJ. Gregorio l.opez de Jlolünedo vecino de la villa y Curie 
de Madrid residente en la misnni, ((lia solicilud por escrito con fe-
elia diez y nueve de Mayo de este año pidiendo el registro de 
una pe/lenenciíi de earbon de piedra sita en término del pue
blo de l'rado, Ayontattiicnlo del mismo, lindero por N. con valle-
ja de Valdeolaya, fil. con camino de Val de los cestos, 0. K. 1:011 
los ¡iarriales y b.. alio de la carrera y mina Flor, la cual designó 
con el nonilue de Kspedlcion, y habiendo pasado el espedienle al 
Ingeniero del ramo para que practiciir» el reeonuciiiHeuto que 
pievlene el articulo .'¡íl did üeglamei i lo paro la ejecución de la 
ley; icsulla haber mineral y Icuei.ofranco para la demnreacion: 
eiiiuy.i virtud y haldéndole sido admitido el registro de dicha 
pertenencia por decreto de esle (lia, se aiimiein por lérmino de 
Ireinla illas por medio del presente para que llegue .i conoei-
mienlo de quien corresponda , según determinan los arlicolos i í 
y 4:i del citado lleglameulo. León IV de Agosto de 1 8 ü t . = 
I'. O. I). S. <;., Juan l'osadu í i e i i e r a . = l ' o r el Secretario, Gre
gorio Garcia González. 

llago saber: que en esle Gobierno de provincia se presentó 
por I). .¡oaqniu Hegega, vecino de Id villa de Valdermeda resi-
denle en la misma, nua selicimd por escrito con fecha siete de 
Junio de este año pidiendo el registro de dos pertenencias de 
eailion de piedla s¡lii> en téimino del pueblo de Solo, Ayunla-
ir.ienlo de Valdermeda, limleio por X. con el alio del Jlueilo, 
í , i , con malas de SJaiajaiia, O. con la loma de Taranilla y al l i . 
con ciiuiiuo iU'al que.-e diiije á AsUnias, la cual dcsignú cun el 
lieu.l'ie de Msliello. j haldcfido pasado el espeiliente ul ingcuieio 

del ramo para que practicára el reconneimiento qno previene el 
arlicnlo del Heglamento para la egecucion de la ley, rcsulln 
liaher mineral y terreno franco para la demarcación: en cuya 
virtud y liabiéudole sido admitido el registro de diclias perlenen-
clas por decreto de este din, se anuncia por término de treinta 
dias por medio del piesenle para que llegue ¡i coiiociniiento de 
quien corresponda, según detenninan los artículos 44 y 4i> del 
cilado lleglameulo. I.eon 1." de Agosto de ISSl . -^P. O. D . S . C , 
Juan fosada Herrera. = l'or el Secretario, Gregorio García 
González. 

Hago saber: que en este Gobierno de provincia se presentó 
por 13. Angel Saiilib.u'iez vecino de Vulladolid residente en el 
misino, una solicilud por escrito con fecha diez y nueve de Ma
yo de este año pidiendo el reg'otrn de dos pertenencias de car
bón mineral ¡.¡las en término del pueblo de Soto, Ayonlamiento 
de Valileriueda. lindel o por N . con el enmpo de la ¡•'ucnte, M . 
con el camino de las liasillas, y al li.con '¡'¡¡1 gas de Villacorta, la 
cual designó con el nombre de lismerolda, y ¡lubiemln pasado el 
espediente al Ingeniero del ramo para que practiciiru el recon.)-
ciiiiienlo que previene el ailiculo Si) del Heglamento para la eje
cución de la ley; residía haber mineial y terreno franco para la 
deinaicaciou: en cuya virtud y liabiéudole sido admitido e) regis-
tio de dichas perlcncncias por decreto de este (lia, se anuncia 
por término de lieinla dias por medio del presente paro que lle
gue a conocimienl" de quien corresponda, según delerminan los 
111 líenlos - i l y 4") del citado lleglameulo. León 1." de Agosto de 
ISo l .— l' . O . 1). S. G . , Juan fusada iierrera.^l'or el Secrela-
rio, Gregorio García González. 

llago saber: que en este Gobierno de provincia se presentó 
por l). .losé (le la í'uenle vecino de la villa y Corte de Madrid, 
residente en la misma, una solicitud por escrito con fecha vein
te de Mayo de esle año, puliendo e\ registro de dos pertenencias 
de carbol) mineral silas en lérmino del pueblo de Valderrneda, 
Ayiintamienlo del mismo, lindero por X. con Vnllejo de los ¡ u e -
uoles, M . con camino de Trabalezo, O. K. Vallcja de Ontonon, 
y al K. con camino Pieal, la nial designó con el nombre de 
Ucseugafio, y habiendo pasudo el espediente al Ingeniero de! ra
mo para que.piacl icára el reconocimienlo que previene el nrl í-
ciilii 39 del Iteglameiito para la ejecución de la ley; resulta ha
ber mineral y terreno franco para la demarcación: en cuya vir
tud y habiéndole sido admilido el rcgislro de dichas perlenencias 
por decreto de esle din, se anuncia por lérmino de treinta dias 
por medio del présenle pava que llegue á conocimienlo de quien 
corresponda, según delerminan los arlicolos í \ y í i) del citado 
Heglamento. León 1.» de Agosio de I 8 ü l . - = D . O. I). S. G . , 
Juan l'osada l ierrera^l'or el Secrelario, Gregorio Garcia Gon
zález. 

Hago saber: que en este Gobierno de provincia se presentó 
por I). francisco Sanlibañez vecino de la villa y Corte de M a 
drid residente en la misma, 1111:1 solicilud por escrito con fecha 
diez y ocho de Mayo de este año pidiendo el registro de una 
pertenencia de carbón mineral sita en término del pueblo de Ce
rezal, Ayuntamiento de l'rado, lindeio por N. con mala llamada 
Abncede, M . las Vallinas, O. K. con Cabañas viejas y mina l'lor, 
y E . con las matas del cortado, \a cual designó con el nombre de 
Previsora, y habiendo pasudo el espediente al Ingeniero del ramo 
para que practicára el reconocimiento que previene el arlicnlo 
39 del Heglamento para la ejecución de la ley; resulta haber 
mineral y terreno franco para la demarcación: en cuya viilud y 
habiéndole sido admilido el registro do dicha perleiiencia por de
crelo de esle dia, se ónuncia por término de treinta illas por 
medio del presente para que llegue ¡i conocimienlo de quien cor
responda, segu» delerminan los artículos 44 y 4ü del citndii Ue-
glamento. León i . " de Agoslo do J S ü l . ^ l ' . U. J). S. G . , Juan 
l'osoda Hcrrera.=Por el Secretario, Gregorio Garcia González. 

Hago saber : que en este Gobierno de provincia se presen
tó por U. Gabriel de Cosío llubio vecino de la villa de Valder-
vueda residente en la inisina una solicitud por escrito con lecha 
siete de Junio de esle año pidiendo el registro de dos pertenen
cias de carbol) de piedra silas en lérmino del puebln de Carrizal, 
Ayuularniciilode la Vega de Alniauza. lindero por N.con monte 
de Monlemoüno JI. con alio de Sla. 31 arfa de la Caía, O. cmi 
las Snei les y al \ i . comino Ueal que se dirige á Cerezal, IB uud 
designó con el nombre de Jiconóuiica, y liabieudii )>a>ai!o el espu-
dieiite ni Ingeniero del ramo para que praclicára el rucuiiuriudeiilo 
que previene el ai tirulo 39 del licglamenlo para la eji CUCÍHII de 



la ley; rcsolla lialcr minernl y terreno franro para la demarra-
non : en cuya virtud y liobitiiulole sido adinilido el registro i\c 
dichas pertenencias por decreto de este dia , se anuncia por ttír-
mino de treinta días por medio del presente para que llegue n co
nocimiento de quien corresponda, según determinan los art ícu
los í í y i i i del citado Reglamento. I.eon I." de Agosto d o l f t ü l . 
=1'. U . D. S. (i.. Juan l'osada i lerrera^I'or el Secretarlo, Gre
gorio Garcia Gmizalez. 

Hago salier : que en esle Gobierno de provincia se presentó 
por I). Juan Xepomuceno Quijada vecino de esta ciudad residen
te en la misma, una solicitud por esciito. con l'eclia treinta de 
Abril de este año pidiendo el registro de una pertenencia de car
bón de picdni sita en té: mino del pueblo de San Jlaitin, Ayunla-
mietilo de Henedode Yaldelucjar, lindero por IS'. con voltlioque 
le rodea el monte, M . con ideni, O. con posesión de 1). l'edro A l -
varei y P. con didio valdio, la cual designó con el nombre de 
l'loriila, y habiendo pasado el espediente al Ingeniero del ramo 
para que pract icóla el reconocimiento que pieviene el articulo 
39 del Reglamento para la ejecución de la ley; resulta haber mi
neral y terreno franco para la demarcación: en cuya virtud y 
liablóndole sido admitido él registro de dlchc pertenencia por de
creto de esle dia, se anuncia por término de treinta días por me
dio del presente pava que llegue á conocimienlo de quien corres
ponda, según determinan los artículos í'i y 45 del citado Regla
mento. León 1." de Agosto de I S ü l ^ l ' . O. 1). S. G . , Juan l'o
sada llerrera.=Por el Secretario, Gregorio Goicia González. 

Dirección general de Obras públicas. 

Esta Dilección general ha señalado el dia 30 de 
Agi'.Mo pióximo á las 12 de su mañana en el local 
que ocupa el Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas éo esta Corte, y en la ciudad de 
León ante el Sr. Gobernador de la provincia, para 
el segundo remate del arriendó del portazgo de la 
Torre situado en la carretera de Madrid á la Coru-
ña, por tiempo dedos años, y cantidad menor admi
sible de veinte y cinco mil setecientos setenta y tres 
reales vn. en cada uno; cuyo t ipo, que es el del ac
tual arriendo con el aumentó de diez por ciento, ha 
sido fijado por Real orden de 14 de Junio último. 

Las condiciones, aranceles y d e m á s , estarán de 
manifiesto en la portería de dicho Ministerio y en la 
Secretaría del espresado Gobierno. Madrid 29 de 
Julio de i 0 5 i ~ J u a n Subercase. 

Se halla vacante la plaza de cirujano de los pue
blas de Valdesaz y Quintanilla, que se hallan á 
corta distancia uno de otro, y corresponden al Ayun
tamiento de Pajares de los Oteros, su dotación con
siste en n i cargas de trigo cobradas por su cuenta 
de los vecinos en el San Miguel. Los aspirantes á ella 
dirijiván sus solicitudes trancas de porte a\ Ayunta
miento y Secretaría del mismo por término de un 
mes que dá principio á correr y contarse desde el 
dia del anuncio en el Boletín oficial de la provincia. 

Se halla vacante la plaza de cirujano de los sie
te pueblos que componen el Ayuntamiento de Lil lo; 
su dotación es la de 4tOOO rs. pagados por los mismos 
en San Juan de Junio, los aspirantes pueden d i r i -
jir sus solicitudes hasta el 25 de Agosto próximo 
en que será provista por la junta compuesta de co
misionados de los referidos pueblos. 

•> 1 •> 

EDEGAGIOX D E K1XAS 

H . U O L A M U n c C I O N D E 

AI 'TORtZAnA C O N VI. C U R R E S P O K I l i m F . T i ' m . O \ l ' K l i M I S i l . 

Discipuhi tic Doria Carlota L . A l m a n sócia de mcrilo de Ion 
liceos p l a n t i ó n k o , lusilauo y armónico de .Uibua 1/ Directora 

del acreditado colegio establecido en la misma. 

La educación de las niñas rnerece hoy una sin
gular y privilegiada atención entre todos los bentfi-
cios á que aspiran ¡as naciones. Este es un hecho 
incontestable : corno también que la educación de 
las niñas no debe limitarse A las labores otopias 
del sexo; pues importa mucho mas procurar el des
arrollo y dirección conveniente de sus sentimientos 
é inclinaciones con objeto de que adquieran hSbitos 
de virtud, de urbanidad y de buen gusto. La influen
cia benéfica de las miigeres en la sociedad, de que 
ya nadie duda, es infinitamente mayor en propor
ción de su superioiidad moral , que en la de su mé
rito intelectual. Hacer aplicación de estos principios 
en la educación de alumnas internas, medio pensio
nistas y externas será el fin á que se diiijau todos los 
cuidados de la Directora de este Estaolecimiento. 
Cuenta para el desempeño de u n difícil tarea con 
los consejos de sus muy amados padres, con el au
xilio de una hermana, con el de un profesor para U 
escritura, y con la práctica que ha adquirido en 
otros colegios de la misma clase. La extensión que 
por ahora se dará á la enseñanza y el modo de conci
liaria con las edades y demás circunstancias parti
culares de las edücaridas se espresa en el siguiente 

P R O G R A M A E D U C A C I O N M O R A L Y R E L I G I O S A . 

Se procurará que las niñas sepan y entiendan el 
catecismo de la Diócesis haciéndoles tsplicaciones 
sencillas sobre los dogmas y preceptos de nuestra di
vina Religión. E n el estudio de la Historia Sagrada se 
fijará la atención de las niñas en los cuidados bon
dadosos de Dios respecto á la humanidad en la crea
ción del universo, en su conservación y en la série 
de sucesos maravillosos que precedieron á la Reden
ción. N o se omitirán aquellos ejemplos mas notables 
de virtudes que se hallan en la Historia Sagrada. F i 
nalmente el Establecimiento ofrecerá hábitos y as
pecto religioso hasta para las alumnas esternas; sin 
que sea posible manifestar en este programa los me
dios que se emplearán para conseguirlo. 

• E D U C A C I O N I N T E L E C T U A L . 

Es ridículo qué una muger pretenda ostentar 
grande erudición; pero no por eso deja de ser cierto 
que debe ser cultivado é ilustrado su entendimiento 
con conocimientos análogos i su sexo y condición y 
que puedan interesarla en labores, lecturas y con
versaciones útiles. Para conseguirlo se empleará en 
todas las enseñanzas un método racional; por ejem
plo al mismo tiempo que las niñas aprendan á leer 
se acustumbrarán á comprender y á dar noticia de 
lo que leen , y lo mismo en la esciitur;,, gramál i ta , 
aritmética y lengua francesa. 

m 
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Pero no todos estos conocimentos tienen igual 

r.Ttroitancia: como uavpoco Jas laborss propias del 
iexo; pues tinas sen necesarias para todas las clases 
y oirus solo para ciertas familias que aspiran á* una 
edut ación esmernda y corresponiiiente á su posición 
*n la sociedad. Oe aquí la conveniencia de dividir la 
«nseñarcza en las ciases siguktites: 

i.3 clase. Calceta, toda clase de costuras, tapi
ce: fa ; ¡f-ctnra. escritura y doctrina cristiana. 

a.5 clase. Bordado en matices, en paja y en 
blanco; atífriéiica y continuación de las labores y 
estudios de la i . * clase. 

3. ' clase. Bordados en oro, plata, lanas, sedas, 
pelo , grabado en c i is tal , gramática castellana y 
continuación de las labores y estudios de las dos 
clases anteriores. 

4. * clase. Flores de tela, cera, paja, lanas, se
das, plata y lengua francesa á cargo de la misma 
Direcuira , contfHtiacion de las labores y esludios de 
las t 'cs clases anteiiores. 

No parece necesario espresar otras labores que 
por su conexión inmediata con las indicadas es fá
c i l conocer que se enseñarán en las respectivas cla
ses. Lo misino debe entenderse dé los adelantos 
y mejoras que se hagan en otras poblaciones; puesta 
Directora conserva relaciones en las principales ca
pitales de España y de Francia y recibe los dibujos 
y periódicos de mayor aceptación. E l deseo de des-
empeñar bien las enseñanzas que quedan señala
das, no le pertniie dar lecciones de Geografía, de 
Historia , de Música, de Canto y de Baile; y tampp-
c.o le partee prudente poner esta parte de la educa
ción .1 cargo de profesores especiales , hasta ver sí-
corresponde á sus esperanzas el éxito de esta em
presa. Entre tanto los padres, que deseen que se es-
lienda la educación de sus niñas á algunos de Jos ra
mos no comprendidos en las cuatro clases de este 
proairatna, pagarán de su cuenta los Profesores ne
cesarios , correspondiendo empero la elección á la 
Directora; ó por lo menos aprobar la que hagan los 
padres. 

E D U C A C I O N FISICA. 
La situación del establecimiento en la Plazuela 

de Jas Torres de O m a ñ a , número 2.0 cuarto princi
pal de la derecha, revela desde luego que se ha ele
gido un local sano con habitaciones claras y venti
ladas, convenientes unas para la estación del frió y 
otias para la del calor. E l omitir estas y otras pre
cauciones relativas al mismo objeto, hubiera sido una 
falta notable: puesto que aun las alumnas esternas 
han de permanecer seis horas diarias en la escuela. 

L a variedad de ocupaciones y una alternativa 
conveniente de trabajo y descanso contribuirán á ale
lar el fa.Niidio y sus consecuencias perniciosas: se 
cuiaará también de descerrar ciertas posturas, sobre 
que se suele reparar poco, y sin embargo producen 
la difonaidad, la palidez, la jaqueca y los ataques 
nerviosos, t'sios y otros principios pueden aplicarse 
nvis exacinri^nte' en la educación de las alumnas in-
íeinas y medio• pcosionistas, proporcionándoles jue
gos, paseos y divt •sienes que secunden las miras de 
Ja fceíiéñca muu/ale*» en « t a edad del crecimiento, 
de la ¡occencb y del *ilacer. 

Consideraciones rehitr-as " ¡as diferentes clases de 

Las .¡lumr.us iijU.nas lú-yaiáa al Establecimien

to: Una cama completa.^Ropa de vestir.r:Tocador 
completo.—Un cubierto de plata.irDos sillas, una 
de ellas para la labor.=:Una almohadilla con el cor
respondiente recado de costura y demás labores. 
Los padres comprarán S su gusto los enseres y ro
pas espesadas; pero procurando que estas no sean 
ni inferiores, ni «scesivamente lujosas. 

Los alimentos serán sanos, delicados y abundan
tes. A l desayuno elegirán las niñas entre los siguien
tes: café con leche, té con leche, chocolate ó sopa. 
A la comida se les dará sopa variada, cocido, prin
cipio y postres. A la merienda, queso ó fruta del 
tiempo. La cena se arreglará también á los recursos 
que ofrezca la población y al gusto razonable de las 
«iñas . Estas comerán todas á una misma mesa j un 
tamente con la Directora. La pensión será 6 rs. dia
rios por mesadas adelantadas con derecho á todas 
las enseñanzas. 

Si enfermase alguna niña será cuidada con el ma
yor esmero y cariño; se avisará luego á sus padres, 
siendo de cuenta de estos los gastos estraordinatios 
de médico y botica. 

Las alumnas medio-pensionistas permanecerán en 
el Establecimiento todo el dia, comerán y meren
darán con las internas, pagando 4 rs. diarios con 
derecho á todas las enseñanzas. 

Las alumnas esternas pagarán 12 rs. mensuales 
por las enseñanzas de la primera clase: 18 por las 
de la segunda: 16 por las de la tercera y 40 por las 
de la cuarta. Solo se hará una rebaja prudente en 
estos precios cuando las alumnas sean hermanas. 

Con respecto á los dias y horas de enseñanza se 
observará escrupulosamente el Reglamento de E s 
cuelas, y !o mismo.tbdas las demás disposiciones que 
sean aplicables á las de niñas. 

Los que deseen noticias mas circunstanciadas 
pueden pedirlas á la Directora del Establecimiento 
quien se complacerá en comunicarlas. No tendrá 
menor satisfacción en recibir á las personas que gus
ten ver las labores mencionadas, en cuyo caso Ies 
ruega que tengan á bien verificarlo entre las 12 y 
las 2 de la tatde. 

Desde hoy queda abierto el libro de matrícula 
y se admiten "alumnas de todas clases en la Plazuela 
de las Torres de Omaña, número 2.0, cuarto princi
pal de la derecha. León 5 de Julio de 1851. 

- 0 0 ^ 0 0 -

Por la Cómtiniikd eclesiástica de los Ciento íle 
esta Ciudad se venden en pública subasta, y con la 
competente licencia, doce casas y un solar de otra, 
que la pertenecen en esla Ciudad: un molino hari
nero sito en léini ino de Villecha , y otro en Parde-
sil i i l : y una casa existente en la villa de Víllamauan • 
y su calle de la Pelota. 

Las personas que quieran interesarse en su ad
quisición acudan á la escribanía de D. José Casimi
ro Quijano , vecino de esla Ciudad, donde se halla 
de manifiesto una relación en que se designan las 
indicadas fincas con su respectiva tasación : advir
tiéndose que su remate tendrá electo en dicha escri
banía el dia ocho de Setiembre próximo, á las diez 
de su maiiana. León 6 de Agosto de ISSÍ.—Tomás, 
de Santiago Buslamante. 

L E O N : Imprenta de la Viada é Rijos de Miñoo. 


